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CABA de terminar el tercer año en que ha 

sido á mi cargo el despacho de la Secre-

taría de Guerra y Marina, y cumplien-

do con el deber que me impone la carta 

fundamental, vengo á dar cuenta á los 
~- :=. 
4@ 

·-=-- .. ~,., :--......_~~,, representantes de la nacion, del estado 

en que se hallan los asuntos que á la espi~esada Secretaría cot

i~esponden. 

Aq ueHos que tienen r elacion con la tranquilidad pública y 

la conservacion de las instituciones, han tenido una marcha tal, 

durante el año de 1850, que acredita, que si los constantes per-
1 

turbadores del órdeh público no quieren aún reconocer su im-
potencia, la nacion opone á las tramas de los perversos su volun

tad firme de órden y r espeto á las leyes: hoy ya no encuentran 

cabida los que trafican en el desórden, ni colaboradores que se 

Presten, como en otro tiempo, á servir de insti~umentos ciegos 

fle sus mal es. 

De lá tetolucion fo1~mada por algunos bandidos en el Estado 



-4-
. ' . -:----,,.• 

<le Guerrero l1ácia fines del aíio 849, quedabau algunos peque-

fios restos, los cuales eran perseguidos en virtud de las acerta

das disposiciones del activo y patriota general Alvarez; pero 
l 

con la aprehension del éabecilla Domingo Santiago y la de 

otros tres con1paúeros suyos, desde los primeros dias de Enero 

llel año próxi1no anterior, quedó total1nente tranquilo el re
ferido Estado. 

En la capital de '1,an1aulipa. , D. Francisco ' ' ital Fernandez 

Pnarboló el estandarte tle la rebelion y depuso al gobernador 
• I " • , 

D . Jesus Cárdenas, colocando en su lugar á D. Lorenzo Cor-. 
tina. El gobierno general acudió con cuanta presteza le fué 

po~ible á sofocar aquel alzamientó;· ":Ji las .. órdenes libradas á los . 
generales J aúregui, Canales, U rag·a y A valos, fueron ejecuta

<las con tanta precision y acierto, que en menos de quince dias 

se movieron h ácia Ciudad \ rictoria y por di versas direcciones, 

mas de dos mil y quiriient9s hombres, tanto del ejército como 

de la guardia nacional. Los generales mencionados corres

pondieron, pues, á sus honotíficos antecedentes, y se hicieron 

· acreedores á la gratitucl ele la 11ac:ión. . El órden público qued6 

completa~ente restablecido, lo que el gobierno tiene particu

lar complacencia en 1nanifestar al congreso; salve, el n1ódo de8-

graciado con que pereció el caudillo de la revolucion, acer

ca e.le cuyo acontecinüento intervino, con1ó era debido, el po-• 

<ler juclic;ia_L . . . ,. 
• • • J 

En 12 de )VIarzo, hubo eu '}.,excqco un alb?roto capitaneado 

por Rafael Gue1~rero en _combinacion con otros individuos de 

'I'eotihuacán y J uchi. Los reo_s ele aquella ciudad fueron ex

carcelados y vejadas las autoridades. El gobierno inmediata-
·' 

1nente mando u11a secciou á las órdenes del teniente cor'onel 
• t • ~ 

comandante del tercer batallon D. M~guel María Echagaray;· 

y el órden quedo restablecido. El objeto de este 1notin ofre-
. 

cia <liferentes aspectos, pero mas bien dimanaba de causas pu-
ramente locales. 
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-. EL indígena juan Clara, á la cabeza de unh ri1ultitud de 

hon1bres de su clase, se sublevó en Chiautla, .y cometiendo al~ 

gunas depredaciones recorrió varios puD:tos ~e los Estados de 

Guerrero, Nléxico y Puebla, en los que, con arreglo á las órde-
. . 

, nes del gobierno .. se le persiguió activamente, . vién~ose la ga

villa e11 el caso de huir para él punt9 liamado Pilcaya, en don .. 

<le el 3 de J uuio fueron los sublevados completamente batidos; 

quedando la mayor parte· prisionGros á disposicion de lás auto

ridades compet~ntes de Puebla. - ' ,. 
Ju~n. Clara escapó de la. persecuci_on ~e . las autoridades, y 

volvió á presentarse á mediados de Dic.iembre Rróximo pasa- \ . . . 

<lo con otra reunían de bandidos á las inmediaciones de A te· 
.. ' .. . . . 

nango del Rio amenazan.do algui:ias de las pobh1ciones del Es-
t~do _de Guerrero. .El Gobernador de éste dictó sus disposí

cione~ para que se repeliese de los limites del territorio de su 

inando, aquel faccioso: lo mismo l1izo el gobernador del Estado 

de Puebla, y el Gobierno general tomó las medidas necesarias 

para que el partido de Morelos no fuese presa de la insurec ... 

cion, acerca de la cual ya babia indicios; libró al efeqto órdenes· . ,, . ' . "' . ·. . . , .. 

á. los Estados referidoH para que sus tropas continuasen eon 
. . - . . . 

to<la actividad en la persecucion de los insurrectos, y para q~1e 
l • ' • ,. .. • • 

si convenia á_ las operaciones, pudiesen traspasarse los línJites 
•. 

respectivos de aquellos. 

Como con ecuencia ele todo lo dicho, ha recibido el gobier

no noticia oficial . fecha 26 de Diciembre próxin10 pasado, _de 

que Juan Clara fdé n~~va'rnenie der~1 otado eu el 1nism~ p~eb1o 
' • . t . 

de Chiautla que intentó ocupar; dispersandose los que no fue-

ro1~ muertos ó prisioner 9s. 
) 1 • ' • 

~l . 14 de Abril del_ añd pasado, Gregario l\tlelendez, hon1bre . , . 

e~ iminal y de antece~~ntes revoiucionarios, formó una reuuion 

tl,e 9.tros perversos del _pueblo de J ucflitan del Departa1nenlo 

<le Tehua_n~epec, en el ~st~do· <le O~jaca, y tie pronunció contra 
. ' ' 

las autoridades, cometiendo intnediata1neute n1ultitud ele dcli:-
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tos atroces. E l Gol>Íer no del Estado disp tiso lo conveniente 
, 

pa ra el castigo de aquel cabecilla, quien fué der rot ado en 19 

ele l\'Iayo, y obligado á huir á los bosques, donde per manecio 

álg un t iempo hasta aparecer por Tonalá, poblacion cor respon

diente á Chiapas. 

Preciso fu é que las tropas nacionales de bajaca salieran de 
los límites de su Estado para continuar la persecucion de Me

lendez y obrar en combinacion con las de Cl1iápas: el gobier

ho, pues, tomó al servicio de la federacion aquella fuerza, y 

- formandb una. §eccion ele guardia movil, la puso con el objeto 

indicado á las ótdenes de D. Marcelino Ecl1avarría, gober

hador del D epartamento de Tehuantepec. T ales providencias 

impidieron á aquel criminal unirse al revolucionario Beltrán, 

t¡ue á la sázon habia alterado el órden en 'l"'uxtla. I\'lelendez 

regreso para T ehuantep ec, donde sufrió otra derrota en 7 de 

Julio, viéndose bbligadb á buscar de nuevo su seguridad en los 

mas espesos bosques. No poi-- esto dej aron de repetirse órde

nes para que se le persiguiera t enazmente; y no siendo 11ece

saria la fuerza de la seccion Echavarría, esta dejó de estar á. 

su eldo de la federacion, confiándose la aprehension de Melen-
,, 

élez á las autoridades de Oajaca. 
Volvió á aparecer aquel faccioso en 31 de Octubre, capitá· 

heando á los malhechores del rumbo de J ucl1itan, y á los dis

p ersos que logró recoj et , pertenecientes a su antigua gavilla; y 
aunque al principio bastó para hace1~lo huir por t ercera vez á 

los bosques la corta g uarnicion de rfehuantepec que salió á 

batirlo, pudo recientemente sorprender el destacamento de Ix

taltepec, lo que fué debido, ya al total desprecio con que se le 

miraba en esta poblacion., distante solo dos leguas de aquella, 

ya al desobedecimiento de las ordenes que tenia el comandan

te de dicho punto para retirarse, y ya, en fin, a que el colera te

nia postrados en cama los dos t ercios del destacamento, que nd 
llegaba: á ochenta hombres. 
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·Salió de Qajaca á ~as ordenes del co1nandante grneral Cas

tellanos una seccion de guardia nacional destinada a perseguii~ 
1 

á los facciosos; per°: la fatalidad ~izo que 1~ epidemia del cóle-

ra, que reinaba en la villa de T e4uantepec, qausara la muerte 
·' ~ 

del citado gefe, la d~l gobern~d~r del depar tamento D . Marce•N 

lino Echavarría, la del comandante de esruadron D. Vícen t(:} 

Magro, M ayor de la seccion, la d~ un f3Ubalterno y la de mu

~hos soldados. E sto difundió el terror en tre la mayoría de ofi , 

ciales y tropa, y la seccion r eferi~a se desqandó para librarse 

de la epidemia. -

Melende~ consideró á Tehuantepec sin defensa, poseitlos su~ 
-

habitantes de un abatimiento io1ponder able, y quiso aprovechar 

la ocasion de vengarse de las derrotas que antes había sufrido. 

en aquella villa, la que pretendió t ornar r euniendo al efecto una: 

fhusma consider able; mas la cortí~ima guarnicio.n qe aquella, 

á las ordenes del teniente Lopez, y una r eunion de vecinqs alen 

~ados y dirijidos por el ad1n inistr~dor de r entas D. M áximq 

~amon Ortiz, hicieron tan h eroica r esistencia, que ~elende7. 

~uvo que huir á Juchitan doblement~ avergonzado, habiendo_ 

:perdido mucha gente y t r~s de sus principales g·~fes . 

El gobierno inmediatamente dispuso que se castigase con . . 

severidad á los oficiales cobardes y desertores que abandona-. ~ 

ron la villa á consecuencia de la peste: qu~ se premiase á los 

yalerosos que repelieron á l\1 elendez, ind~cando a alg unos de. 

ellos como muy adecuados p ara servir interinamente el gobier 

no y la comandancia militar del D~partamento; y por último, 

mando org.anizar otra seccion d~ gué\rdia nacjo~ al que debia 

marchar á las ordenes del antiguo gefe del ej ército, t eniente 

coronel D. José María Muñoz en quien r ecayo la co1nandan 

cia general. 

Esta seccion, compuesta d~ doscientos cincuenta hombres a 
sueldo de ~a federacion, con una pieza de á 8 salio ya de Oajaca 

Y d~be ~all~rse al1ora en Tehuante~e~. En esta , Tilla, despues 



-8-, 

de rechazar á l\tielendez, la fuerza se aumento á trescientos 

l:iombres y dos piezas, con lo que ya están capaces de marchar 
; 

sobre Juchitan, combinando sus operaciones con otra seccion 

considerable de los Estados de Tabasco y de Chiapas, que se 

mando mover al efecto para entrar en campaña -en los prime

ros quince dias de este mes. 

La posicion de los sublevados, es la misma, que cuando fue-
, .. '• 

ron derrotados en Tehuanteper, y debe esperarse con funda-

mento, que un solo hecho de armas sea bastante para terminar 

esa escandalosa insurrecion, quedando para despues otras pe

queñas operaciones que afiancen en aquellos lugares la paz para 

Jo futuro . 

Quiso el gobi~rno aumentar la guamicion de Oajaca, y man

do avanzar el 7. 0 batallan permanente; pero las autoridades 

del Estado no juzgaron ya necesaria e ta fuerza, y ha queda

do dicho batallan preventivamente en Tehnacán. 

Huamantla fué 'tambien en el mes de Mayo el teatro de un 
, ✓ 

pronunciamiento contra las autoridades locales· mas las ór-
denes y au .. xilios que se dieron· al generai D. Jo é Ignacio 

Ormaechea, gefe polltico del territorio de Tlaxcala, fueron 

bastantes para que éste, con su conocida actividad, restable

ciese muy luego el órden público, particip~ndolo as1. al go

bierno. 
En la capital de Puebla, tambien se alteró el órden el dia 

l O del citado Mayo, por intereses que afectaban á la admi• 

nistracion local del Estado: el gobierno general obró en este 

asunto con la circunspeccion y energía que reclamaban el he· 

cho, las circunstancias y su dignidad, y tuvo el ftplacer de que 

su conducta y determinaciones contribuyesen n1ucho á que s..e 
, 

obtuviera un éxito feliz. La Lejislatura acordó una amnist1a 

á los que causaron el trastorno, y en virtud de ella todo que

dó terminado satisfactoriamente. 

En P énjamo, del E stado de Guanajuato, D. Francisco Licca· 
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ga, acaudilló una revolucionen 4 de Junio, que sin esternar su 

prográma poHtico, se hacia estímár como la proclamacion de 

una diétadura. E l gobierno del Estado, por su patte, movió 

algunas ftierzas nacionales para con1batir á ese sedicioso, y 

pues·tas bájo el mando del muy leal general D. Rafael Vaz

quez éon otras de su brigada, dispersaron completamenf e ft 

los amotinados~ y obli'garon á su caudillo á que se presentase 

en Guanaj uato á disposicion de sus jueces. 

He b:ablado ya de la revolucion que estafló en Tuxtla del 

Estádo de Tabascó. Un español 11aniado Francisco Olave, tra-

tó dé sec·undarla á las inmediaciones de San Juan Bautista 

eón el objeto de distraer la atencion del comandante general; 

mas éste se dirigió desde luego sobre el punto primero, y Bel

ti,an, que ya otras muchas veces habia ocupado la atención del 

gobierno con distintos alborotos de que había sido promo

vedor y corifeo, fué derrotado y muerto en la hacienda de la 

Soledad, dej'anclo én paz al Estado referiao, y al inmediato de 

Chiapas que constantemente agitabt. 

En el Estado de Coahuila ocurrieron algunos disturbios en -

tre su gobi~rno y el ayunta1niento, cuyo cuerpo, por una pro

videncia de aquel, se puso en la actitud hostil de qué partici

paron varias autoridades y personas notables del Saltillo; pero 

felizmente la tranquilidad se. restablecía con prontitud, y de 

este lance, aunque de intereses enteramente locales, no pudie~ 

i·on aprovecharse co1no querían otros proyectistas ele tevolu
ciones. 

Por el mes de Junio en el p·artido de Tixiruin, se pronuncio 

~l gefe político D. José Perez por el plan de separar á Yuca

tan de la República Mexicana. Semejante intentona pudo re
primirse en su propia cuna, y el citado funcionario y sus con1-

plices quedaron sometidos á la autoridad á que toco el cono

eimiento' de su causa. 

El Esta·do de Chiapas, poi- ta·nto t1en1po combatido ú cau:·a 
2 
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de los sucesos ele que he dado antes a1guna idea, había logra

do mant~ner su quietud interior hasta principios de Setiem

bre en que hubo un desorden en la villa ele San Bartolomé, 

promovido por una reunion de gente del pueblo que asesino

al juez de· primera instancia.. · La comandancia general, de 

acuerdo eon el gobierno, tomo inmediatamente las medidas que 

el caso ecsigia, y el otden se r estableció., siendo severament e 

castigados su s perturbadores. 

En e 1 mes de Octubre, una parte de la guardia nacional de · 

Cuau-tla, del E-stado de n.1éxico y varios paisanos, con pretesto 

de r eclamos de terrenos, se alzaron contra las autoridades 

causando desde luego algunos daños. E l gobierno libro las 

órdenes convenientes al general Perez Palacios, comandante 

principal del partido, y organiz6 una seccion que hizo salir de 

esta capital para obrar á las ordenes del coronel D. José de la 

Piedra. Este, con sobrada prudencia y tino, logro disolver en, 

el acto ~ los amotinados : desarmo á la guardia nacional con co

nocimientG del gobierno del Estado; y r establecio el orden en · 

el rumbo. Ha quedado un d'estacan1ento para mantener aquel. 

Diversos han sido los conatos de los revoltosos para conse

guir el fin de sus perversas maquinaciones en varios puntos

del E stado de Guerrero; pero á todos estos han alcanzado á 

tiempo las- disposiciones del activo general Alvarez. Sin em

bargo, hacia fines de Octubre vino un acontecimiento tan es

traño como imprevisto, á llenar- de duelo y de indignacion al: 

gobierno general, así como á todos los ciudadanos amantes de1 

órden:. Me refiero, señores, al horroroso asesinato perpetra

do en la pers0na del general D. Joaquín Rea, por una r eunion 

de foragidos e.e la municipalidad de Yutla y de otras inmedia-
. 

c1@nes. 
E l general Al varez procedió sin perder un instante contra· 

los amotinados: paso al teatro de los sucesos, en donde ha lo

grado castigar duramente á los autores del crimen; y desbara .. 
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tantlo su reunion amenazadora, ha restablecido el orden y lo 

ha afirmado en aquellas beli~osas poblaciones. 
' 

A pesar de las penurias en que notoriamente se ha visto el 

gobierno~ puede preciarse de haber prop0rcionado al Estado 

de Yucatan los auxilios que en su arbitrio han estado, aumen

tando la fuerza del 6. 0 batallon, y proveyénd-0lo de arma

mento, municiones &c. , que condujo desde el mes de Enero 

-el actual comandante general de aquel Estado D! Manuel Mi-
-cheltorena. 

La tropa de línea que milita -en aquella península, y los de-

p~ndientes del gobierno general han sido asistidos con el total 

-de sus haberes hasta fin de Octubre; m-as no habiendo podido 
1el gobierno remitir desde Enero dei presente año, los diez y 

seis mil pesos con que auxiliaba al de Y1:1-catan, le ha cedido 

todos los productos del · Estado, que á la federacion le perte-
.. necen. 

El atraso que por lo dicho l1a resultado, ha sido causa de 

ia es trema miseria que han sufrido las t ropas irregulares, y de 

que no se haya estinguido la guerra que aun mantienen los te
naces indígenas al7.ados. 

Conveniente será que el congreso acuerde algunos recursos 

f-straordinarios, de suerte que pueda el gobierno general auxi

liar á aquel Estado, para que mantenga en ca1npaña sus fuer

zas locales, y se termine esa guerra fatal que lo empobrece y 
. 

amenaza su ruina. 
El cuadro, sin embargo, que presenta l1oy Yucatan, es mu-

cho menos desconsolador que ]o era á fines del año 4 9. Desde 

el arribo del referido cornandante general, y tan luego como 

se deqlararon rotas las negociaciones de paz que estableció sin 

éxito el gobierno del Estado con los indígenas, los hechos de 

armas han sido venturosos para la causa del órden y de la ci

vilizacion. Ningun puesto importante ocupan ya los enemi

gos; n1ultitud de ellos se han presentado á las autoridades, y 

algunos han pre~tado despues importantes scrYicios. l\iucbas 
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Í!lmilias han sido recoj idas en lc_>s montes y devJ.1eltn9 á la socie-

dad: varios de los principales cabecillas han sido prisi9neros ó 

muertos. Por último, se 4an avanzado todos los puestos mi-

litares para estr~char á los alza~qs en el menor terreno po~ 

sible, y de este nioclo podrán las valientes y sufridas di isiones 

que defiep.d~n al Estado, comhinar con µias facilidad y proYe

cho sus operaciones. 

Debo no ~bstante hac~r mencion de un pequeño desGalabro 

sufrido el 4 de Noviembre último en la poblacion de 'rekax, 

que l1all~n<lose guardada por solo veinte ,soldados, f ué sor

prendida por mas de doscientos indígenas, quienes causaron las 

desgracias de cinco soldados muertos é igual número de heri

dos; incendiaron catorce casas de paja, hirieron á tres mugeres 
1e ]as familias que las ocupaban, y se apoderaron de varios 

efectos del vecindario y de seis cajones de parque que ~csis

tian en deposito con algunos fusiles. 

La corta guarnicion qnP r esistio el primer choque fué á po

co reforzada, y los enemigos solo estuviero.n una hora en la 

poblacion, ele la que fueron desalojados, haciéndolos huir pre-
• 

cipitadamente . . 
Segun las probabilidades y las esplicaciones que hace de este 

accidente el señor comandante general, fuó su causa, por una 
. ' 

parte la confianza y el descuido que Pl."Oducen los continuos 

triunfos que obtienen nuestras tropas, y por otra el avance de 

la línea que f.orn1an los cantones hácia el t~rren~ ocupado por 

los enemigos, pues en virtud de este movimiento ha:µ quedado 

á retaguardia de las fuerzas del Estado las sementeras de, 
' .. * • .. • .. 

aquellos y varios d~ los puntos que ante$ oc.upaban. 

El comandante principal_ del cuartel de Telcax no temio que 

los indíienas forzasen los puestos avanzados) y con efecto, no 

habiend9 ?Currido esto, es d~ presumirse que la par tida inva~ 

sora quedase ?culta en los bosques al verificar nue·stras tropas 

su marcha. 
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La fronter a de la República ha sido el anhelo const;11:1te. del e),. 

gobierno general: á ella se han destinado las fuerzas perm~n~n: A 

tes, coloniales y de guardia móvil pagadas por la feder acion, 

que constan en el estado número 1, espresando ademas es~ do
cumento la situacion general en toda la ~ep ú blica, de las fu~r-: 

\ 

zas que mantiene el gobierno de la Union. 

N,) se lisonjea este de que esas fuerzas sean suficientes pa

ra contener el grav'isiino mal que la nacion sufre con la hosti

lidad sin tregua que le hacen las numerosas hordas de salva
ges que desde el terreno perteneciente á los Estados- U nidos 

Americanos persiguen y empobrecen á seis Estados de la fede

racion; pero st cree, que procurando vencer los obstáculos ema

nados de la escasez ~e recursos y de la estension de la fronte

ra, ha hecho los mayores esfuerzos para cumplir con su deber. 

Las brigadas y tropas que cubren la frontera han estado sa

t isfechas de sus haberes hasta mediados de Noviembr e último, 

y se les deben por importe del mes y medio restantes, ciento 

veintiseis mil trescientos sesenta y seis pesos, para fin de año. 

Se verá por esto que no debe haber progreso en las colonias 

ni cosa alguna favorable:- no habiendo recursos a tiempo. Las 

distancias á que se hallan las tropas en l~ vastísima linea que 

ocupan, hacen <lificiles las remisiones y comprometen de mil 

modos á los gefes que mandan las fuerzas de la frontera. E l 

gobierno se lisongea con la esperanza de que concluido el gra

ve negocio de crédito público, podrá enviar recursos y en lo 

'sucesivo adelantarlos, pura que estando á t ie1npo en _los lu

gares ele su destino., no sea ya un obstáculo insuperable la 

fa] ta de numerario, y venzan las tropas los otros inconvenien- .. 

tes que se libran á sus esfuerzos y fatigas. ~ \} 

Removido este inconveniente, queda e;n pié e] c~e. la corte

dad de la. fuerza para un territorio tan esten&o. y tan combati-

do. ¿Qué fuerza será suficiente para cubrir una estension de 

seiscientas cuarenta y seis leguas y contrariar la astucia y la 
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velocidad de los bárbaros que no tienen desde su niñez otra 

profesion que la de la guerra y que cubren sus necesidades 

con lo absolutamente preciso para vivir? 

E n rnis anteriores Memorias he dicho y ahora r epito, que el 

remedio radical consiste esclusivamente en poblar la frontera. 

ería quimérico pretender que los pueblos brotasen en nues

t ra línea como por encanto, y que fuesen desde su nacimiento 

bastante fuertes para resistir el empuje de los salvajes: es ne-
. 

cesario, pues, esperar mucho del establecimiento de las colo-

nias militares, removiendo todo obstáculo al crecimiento de es

tas como base de poblaciones mas importantes que bagan nu-

10s los esfuerzos de los salvajes. 
El gobierno debe llamar la atencion del congreso hácia un 

grave mal que nos amenaza: los salvajes que ecsisten disemi
nados en los territorios que forman hoy parte de los Estados-

U nidos del Norte, perseguidos por las fuerzas de aquel go

bierno, t ratar án sin duda de pasar sus límites é introducirse 

en los nuestros; y aunque los Estados-U nidos tienen contrai-

do con México el solen1ne compromiso de impedir la referida 

internacion, tal vez no les será posible lograrlo por la esten

sion de t erreno que par a ello tienen que vigilar, y porque en

contrándose poco guar necida nuestra l inea, la misma persecu

cion de los Estados-Unidos los arroja entre nosotros . 

Por estas razones se dictó la circular de 4 de Setiembre ( do

cumento número 2) en la que se previene que por ningun mo

tivo se celebrase la paz con los salvaj es emigrados de los Es

tados-Unidos, si pertenecían á tribus nómadas, y se escitó al 

1\/Iinisterio de Relaciones para que por su par te dispusiese lo 

conveniente á fin de hacer efectivas por la del gobier no de los 

E stados-U nidos, las estipulaciones del tratado ya referido. 

El gobierno cree conven-iente celebrar un tratado con el ga

b inete ele Washington, para combinar los esfuerzos de las t ro

pas de ambas naciones des tinadas á la l ínea divisoria, y que 
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en virtud de él puedan pasarse los Umites eimlía~Jep~cás,_c}· 

persiguiendo á los salvajes hasta una dista -¡,_ •dit,4,~'D. lJ?.:~g¡ist.~ 

modo se haria con eficacia y provecho una guerra qrt e co

mun á las dos naciones: cumplirán los americanos con el tra

tado de Guadalupe; y desaparecería con poco esfuerzo el gra-

ve mal que como antes he dicho amenaza á nuestra patria. 

El gobierno celebrara dentro de poco la convencion indicada, 

y la someterá á la sabiduría y prudencia del €ongreso para su 

exámen y aprobacion. 

La parte de frontera correspondiente á Sonora llamó alta

mente la: atencion del gobierno, y á pesar de la escasez de re

cursos con que ha tenido que luchar, ha erogado un gasto de 

cerca de treinta y seis mil pesos para remitir con el coronel 

D. José Maria Carrasco, que acaba de marchar con el doble 

carácter de inspector de colonias y comandante general, ves-

tuarios, monturas, carros, atalajes y otros efectos, tanto para 

la fuerza del 4. 0 batallan, como para las de cinco colonias. 

El mismo gefe lleva dos piezas de artillería dotadas competen

temente, y el armamento y municiones que se han juzgado sufi

cientes. La fuerza del 4. 0 batallan se ha mandado aumentar 

para que formando el torlo una respetable fuerza, garantice 

la quietud y dé seguridad á los desgraciados habitantes de ese 

Estado combatido tenazmente por diversas tribus salvajes. 

Las· operaciones de campaña que se han ejecutado en el año 

último ea toda la frontera co.ntra los hordas de salvajes, snn 

ciertamente superiores á lo que se podia esperar atendidas las 

tristes circunstancias que rodean al gobierno general y á los 
Estados respectivos, principalmente al de Sonora, donde por 

dificultades bien grandes y accidentes locales, no han podido 

establecerse todas las colonias en los puntos que les corres

ponden. 
Convencido el gobierno de que la mejor manera de hacer 

la guerra á los bárbaros es llevársela á sus n1is1nos aduares 
... 
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en donde tienen el fruto de sus depredaciones, sus provisi{)nes, 

sus cab allos y principalmente s us fari1ilias) que aman mucho, 

dispuso se ej ecutase una operacion combinada ent r e los Esta

dos de Chihuahua y Durango sobre la Laguna ele J aco, punto, 

m.uy interesánte y estratéjico que los salvaj es ocupan, y desde 

donde están continuamente amagando no solo á los Estados 

dichos, sino tan1bien á los del centro de la República. 

El n úmero aproximativo ele la fuerzas combinadas para la 

seccion de operaciones a sueldo de la federacion, ascenderia á 

mil doscientos h ombres, siri pe1juicio de dejar guarnecidas en 

lo posible, las poblaciones á que los bárbaros podian dirigirse, 

contándose p ara el mismo fin, con los auxilios de los gobiernos 

particulares de ambos Estados, que sin duda se esforzarían á 

prop,orcionar. 

Pero el gobierno no quiso cometer el error de prevenir 

tle un modo invariable la direccion de la campaña, ni mucho 

menos ocuparse eh 10s detalles de ella, por cuya razbn previno 

que concurrieran en un punto intermedio entre los Estados ya 
dichos, el gobernador de Chihuahua D. Ang·el Trias y el gener 

ral D. Manuel .Ar teaga Comandante general de Durango, pa

r a que con presencia "de los recursos, fuerza y situacion de 

nuestras trop as y las de los salvajes, combinasen un plan de 

campaña, dando el gobierno por única base la de persegitir cort 

rigor y sin descanso á los eneniigos llevándoles la ,9uerra precisa .. 
rnente hasta sus propias 1nadrigueras. 

La cdnferen cia se ha verificado ya: el plan ha siclo remitido 

iil gobie•rno y este l o ha aprobado: las tropas para la espedi

éion se h allan listas; fa1ta el que lleguen á su destino los recur

sos, y estos los r emitirá muy pro~to el gobierno, pues que di

ého plan est á fundado en la seguridad de que las tropas cuen

t en con víveres y municiones, y todo lo necesario para el t iem .. 

po de la carrí1:iaña, cuya duracio'n se calcula por Ío menos, de 
' tres meses. 
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0tras disposiciones generales ha dictado el gobierno sobre 

el modo de recibir en las colonias las á tribus que viven en socie

dad, que labran la tierra, y cuyos h ~ bitos y costumbres ofre

cen garantías de que se sujetar.1n á las obligaciones que sean 

favorables á la frontera y su defensa. 

En Julio del año último manifestó el Sr. inspector de lasco

lonias de Oriente, que se babia presentado, procedente ele los 

Estados-Unidos del Norte, una seccion <le trescientos nueve in

dljenas entre hombres de armas y familias de las tribus sen1Í

noles, quinlrapus y mascogas capitaneados por un cacique de- • 

nominado Gato del Monte, pidiéndole terrenos para estable

cerse. El gobierno comprendió la conveniencia de esto, por-

. que las espresadas tribus son conocidas por pac~ficas y laborio

sas, al paso que son tambien las mas adecuadas para hacer la 

guerra á L)s búrbaros, y principalmente la tribu seminole, que 

es muy afamada de valie1¿te y de civilizada. 

Convencido el gobierno de lo útil y necesario que es criar po

blaciones en la frontera, á cuyo fin tiende la ley que estableció 

las colonias militares: pulsando las dificultades grandisimas que 

hay para proporcionarles vecinos; y autorizado por el r egla-

1nento ele la misn1a para conceder terr enos á los que solicitasen 

la indicada vecindad, espidio el reglamento de 16 de Octubre 

próximo pasado en que se contienen las condiciones bajo las 

cuales las espresadas tribus son admitidas para avecindarse 

en el t ' rritorio de la República donde sera.u protejidas y a1npa

radas por el gobierno, quien en compensacion de este beneficio 

les impone ob!igaciones y deberes á que han de suj etarse, con

ciliando con el in te res de la N acion el de los in dividuos ad1ni-
, 

tidos en sociedad y el de las colonias á donde se ha di ... pues-

to que aquellos se agreguen. 

'"fiene dispuesto el gobierno, que la distribucion que se h aga 

· de estos nuevos vecinos en cada una de las colonias sea tan 

prudente, que en todas ellas supere con --iderablen1enle ú su 
3 
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Jl úmero el de los veeinos de <:> tras clases, el tle los colon©s y la 

tropa; y ademas, se h an dado á los inspectores instrucciones 

particulares que alejan el temor de que la benéfica idea del o-o

bier no de dar pat ria y p ropiedad á aquellos emigrados del N.or

te América, pueda llegar á seF perni€iosa .. 

La fronter a, llena de mi1l contrariedades por sn poca pobla

cion y por los n1uchos riesgos en que abunda, no ' encontraria 

fácilmente colonos, pues se necesita que sean hombres habitua:

dos á las privaciones y peligros y no muy afectos á la vj<la y 

comodidades de otr os _lugares mejor poblados y mas seguros. 

Aque-llos-indios poseen la robustez que dan los trabajos agrí

colas á que principalmente se- dedican, no menos que la coP

tumbre- de la g.uer ra que se ven obligados á sostener en defen

sa de sus vidas, familias y. pequeñas propiedades á que atacan 

las tribus vagabundas y salvajes que solo TI.ven del robo, C()m@ 

las comanches, lipanes, apaches y otra&. 

Los seminales principalmente son muy bien· recibidos Pn· so

ciedad en las poblaciones de los E stados-Unidos, y á ellos es 

á q>1ienes· tem·en de pieferencia los bárbaros por su superi©ri

dad en todo. 

Estas tribus ave-cindadas en nuestro t erritorio tienen par

ticular ahinco por. poseer un hogar fijo y su distintivo carac

terístico. es el agradecimiento á ]a nacion que las acoje. 

Por todo lo dicho el gobierno concibe g randes ventajas pa

ra la frontera de que se avecinden en ella con las precaucione~, 

requisitos y obligaciones convenientes, que es á lo que ha pro

curado atender. 

Lo espuesto deja demostrado que el gobierno 11a h echo cuanto 

le era posible en favor de aquella parte interesantísima de la 

República, apurando todos sus recursos para atenuar los ma

les ele los habitantes de la frontera, ya que no los puede rerne

diar de una manera radical. 

E l establecimiento y fomento ele las Colonias n1ílita rcs: el 
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aumente de las ci v i1es: la formacion de la s·egun da fine a ba--
~ 

jo el -apoy-o de plazas fuertes: el hacer efectivo el cumpli-

miento del tratado de paz por parte de los Estados-U nidos 

y celebrar el convenio para combinar las fuerzas fronterizas 

de ambas naciones eon.tra los salvajes; he aquí los puntos de 

partida para asegurar la defensa de la frontera -contra los 

,enemigos que la comba ten. 

En todas mis Memorias be tenido la honra de manifestar 

:cuales son mis ideas sobre el particular, y me congratulo con 

la mu y consoladora para mí, de que ni un instante he desco

nocido toda la importancia y la urgencia de atender á las ~e

.cesidades de los Estados fronterizos. Toca á los represen

t antes de la nacían dictar ias leyes q11e su sabiduría juzgue 

.oportunas, si las iniciadas por el gobierno no son de su apro

ibacion. 

' 

I 



COLONIAS MILITARRS DR LA PRONTHBA. 

~ L gobierno ha tropezado siempre en la falta <l e numerario, y de 

aquí es que no ha podido impulsar como se requiere el e:tnbleci

miento de las colonias. E l senado reprobó el acuerdo de la cá1nn

r a de diputados, e. n que se con~ignaron quiui entos mil pe~o de In 

jndemnizacion amer icana para aquel importante objeto. 

L a ley de 24- de N ovien1bre redujo de tal manera los gastos de la 

administracion, que se ataron las manos del ejecutivo para obrar 

con la actividad que deseaba sobre tan interesante asunto; sin em

bargo, no ha desmayado el gobie rno en el cumplimiento de sus al

tos deberes, y luchando con todo género de contrariedades, ha pro

curado aliviar la suerte de los habitantes de la frontera, dedicando 

su atencion a1 progreso de las colonias de que trato. 

L As SIET E DE ÜRIENTE han recibido el irnpulso posible, y en su 

consecuencia la denominada de R io Grétnde se estableció en la ])1i

sion nueva en 26 de Febrero: ha podido comenzar su<"3 trabajos en J u

lio siguiente, ry á la fecha se encuentran construidas seis casas ele 
' 
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piedra, diez y siete de adobe y quince de madera. Se leYantó una 

fortifica.cion de seiscientas va ras en cuadro, colocando en ella una 

pieza dt á cuatro. Se abrieron cin co norias para la estrac~ion de 

agua potable, y un estanque de cuarenta varas de circunferencin. 

Tiene la herramien t.a, carreta8 y las yuntas mas precisas. Se le 

adjudicaron y midieron seis sitios baldíos en el punto llamado de 

Tejas: está pracLicándose la medida de otros cuatro en el punto de

nominado los lludriguez. Están comprada~ las maderas que se 

necesitan, y el año presente se sernbrarán las feraces tierras del T e

jas, empleando las la l.,ores que se nombran de temporal, si antes no 

se ~onsigue la saca de agua del riu Escondido. en cu.ya obra se tra

baja. 

LA COLONIA D.E GUERRERO se estableció en Piedras J.Vegras en 

19 de Julio ya citaJo, frente al fuerte Duncan de la. línea de los 

Estados-Unidos. Se le midieron y adjudicaron die.z sitios <le gr

nado mayor. Ha construido cincuenta y seis ca as de madera con 

cubierta de saca te: abrió una noria, y ha acopiado la pi(}dra, adobes 

y vigas para la construccion del cuartel . Ti ene la herramienta, car

ros y yuntas mas precisas. 

LA CoLONIA DE Mo CLOVA VIEJO se estableció en el Mcral en t ~ 

de Agosto, á ocho leguas de Piedras Negras. Se le tienen adj udica

dos diez sitios de ganado mayor. Ha construido cuatro casas, tl os 

piezas subterránea , cincuenta y cinco jacales y una fortificacion 

<lande se colocó una pieza <le á cuatro. Se trabaja para hacer una 

saca de agua del rio de San Ro<lrigo, cuya obra es ~in duda de la 

mas alta importancia. 

LA COLONIA DE MoNTEREY se estableció el 15 de Mayo á una mi

lla del Pueblo de Monterey, que se halla casi al frente de L aredo, 

poblacion americana hoy. Se le han adjudicado ocho sitios de ga

nado mayor: se han construido los jacales suficientes para que pro

visional mente se aloje la tropa y sus fam ilias, y se han acopiado 

abundantes materiales para 1a construccion comenzarla ya, de on 
cuartel y cuatro casas grandes . Ha levantado t,11nuieu una. fo rti fi-
cac1on pasagera para su defensa. 

LA COLONIA DEL PAN no se ha establecido en el lugar de su uLi
cac1on porque no ha s nbi<l9 á la f uerza necesaria y porque no ha 
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h.~hitlo los recursos suficientes para su marcha, corno se necesitan 

para dirigir--e al P an, lugar e nterame nte desierto y peligroso por ser 

e l mas frecuentado por los salvajes. 

Se haceA los esfuerzm:; posibles para remo~er aquellos obstácu

lo., pues contando ya e ta colonia con la herramienta necesaria, y 

de.:a parecíendo los que opone la falta de dinero, serán vencidos los 

secundario: y marchará la colonia á ocupar e l lugar importante don

de está haciendo tanta falta. 

L a colonia que se denotnLna Camai·go no h.a podido establecer

se y se ·mantiene espedi cionando y defendiendo varios puntos inme

d iatos á la c-api tal de N uevo- Leon en que los salvajes repiten sus 

correrlas. Las fuerzas de guardia móvil que el Estado de N ue

vo- Loon ha levantado, no son aún suficientes á defender el interior, 

y necesitan el auxilio de la fuerza de la colonia de que se trata: re

movido ese inconveniente y el de los recurso , se ubicará en el lu

g&r mas adec uacJo. 

E l gobierno ha anhelado por que la colG>nia de San Vicente, que 

hoy se halla prestando sus servicios en Santa Rosa, se hubiera si 

tuacl o en el punto interesan te que de be cubrir; mas no obstan te con

tar su personal con la mitac.l de la fuerza, no es conveniente enviar

la á San Vi e.ente hasta que esté completa y auxiliada ademas, con 

alguna J el ejército permanente, por estar casi e11 contacto con el lu

gar en que numero,as horda de salv~je tienen situado sus adua-

res. 

El dia que pueda el gobierno anunciar al congreso que las colo

nias de Oriente se tocan con las de Chihuahua en el cardan que . 
forman, será el prin1ero en que comience á conocerse la utilidad de 

las colonias militares, y si. á este acontecimiento se uniera la coope

racion de las fuerzas americanas en la línea, segun he indicado en 
/ 

la parte espositiva, podia presajiarse un porvenir menos azaroso á 

los habitantes de los Estados que mas sufren el azote de los bárba· 

ros. 

CotoNIAS DE CHIIIUAIIUA. L a de San Cárlos se estab leció en el 

rn @::s ele Julio ú ltimo en el antig uo presidio de su nombre; pero no 

ha tomado posesion ele los diez sitios que debe ocupar, porque se es-
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tá actualmente tral>,;ja nclo en su e1eccion y medida. E.-te punto es 

militar, y aunque los edificios estaban completamente arruinado~, 

se han mandaJo iteparar los mas preci.·os para a_lojar á la tropa, ha

ciéndose lo mismo con el fortín const,uido en 8'33> donde se han co

locado dos piezas de montaña. 

Posteriormente se le ha comprado la herramienta necesaria, se 

le ha provjsto de molinos y carretas, y luego que se demarquen las 

t ierras, se le proveerá de yuntas; en fin, cuenta con sesen ta veciuos 

colonos y ha establecido so e~ cuela de primeras letras. 

LA DEL NORTE se estableció en e l mes de Mayo del año próxi

mo pasado en eL antiguo presidio ele s u nombre; tomará lo. chez ~i

tios que debe tener, pues la 1nayor parte de los terrenos que están 

inmediatos á la colonia son baldío.~~ á escepcion de lo. conocidos 

con los nombres ele San Franci~co y el Tapacolmes, que po'r ser de 

particulares se han de comprar. Se colocaron en la m u,ralla dos 

piezas de· montaña, ínterin se construye el fortin . cuyo presupues

to tiene aprobado et gobierno. Sobre las ruinas qne habían queda

do, se ha con~truido una cuacJra para fa tropa, la casa <lel capitan
1 

la ca.pilla y la escuela. Caen ta esta colonia con ~u 11erramienta, 

los paramento .. y ornamentos sagrados y el capellan respectivo. La 

saca de agua se proyecta hacer del Ric Conchos, y podrá regar una 

estension de seis leguas: por no haberse verificado est.a operacion, 

no se ha podido hacer la siernbra en el año que acabó. 

LA DE PILARES ~e estableció en Vado de piedra eri el mes de ~la

yo, tomando terrer1os ba ldlios prodigiosarnente féTtile~; pe1·0 no se 

han señalado todavia lo" diez sitios que ha de ocupar, por ·hallar~e 

pendiente del gobierno del E tado de Chihuap.ua uua consulta so .. 

bre este punto. Se ha reparado un fortín con dos baluarte:-1, c0]0 ... 

cal1do en é l una pieza de montaña, reedificando una cuadra para la 

tropa, Tas habitaciones para lo· oficia le~ y ocho casas paTa las fami

lias. Tiene la herramienta correspondiente; se iim pió la ace.quict 

vieja para regar la tierras, y se embraron cuatro fanegas de maíz. 

Se prepararon las tierr-as para sen1brar ebt e año ocho fallegas ele tri._ 

go . De las huertas forrnadas por Ios oficiales, se han recogido· 

abundante~ frutos y legumbres. Se cG-nstruyeron localidades para; 

fragua, carpinterfa y un hor110 de cal. Se cuenta cou ornnme11t!o 
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sngrado::;. Se h ,1 11 agrrgado algu nos vecinos du la pol)lacior1 civil 

del r orte, y se esperan otros de Coyarné. 

- L CotoNIA DEL PAso DEL NORTE, :·e e. tclbleci 6 en quince de Di

ciembre e.le R-19, á una lrgua de distancia Lle la colonia ci vi l <le 

Gua<lalu pe, formada por los emigrados de N uevo-lVIéxico: ocupa 

diez sitio de ganado mayor en terreno-- baldiot; se han edificado 

cuatro ca.;;as para oficiales, treinta y cinco habitaciones para las fa

milias de la tropa, dos cuadra para e ta, una capilla, una e. cuela 

y otras localiuade~ para fragua y carpinteria: la siembra de cuatro 

fanegas de trigo que hicieron los oficiales, produjo ochenta: la que 

se hizo por la tropa, de ocho de maíz y cuatro de frijol, produjo mil 

cleJ primero y treinta del segundo; no ou"'tante las pérdidas que hu

bo por el mal tiempo: aJe1nas, los hijos de los sol<la<lo culü varou 

pequeños terrenos ele que cosecharon frutas y Jegumbrcs. 

Lo~ vecino--, que pudieron beneficiar mejor sus labores, levanta

ron doscienta fanegas de trigo, tres mil de maiz y ciento de frijol. 

LA DE JANOS rio se ha e·tableciuo en el paraje conveniente por 

falta de recur8o~, permaneciendo entretanto en el antiguo presi

dio de ·u nombre arruinado por los bárbaros, donde se han hecho 

algunas reparaciones para alojar á la tropa: tiene dos piezas de 

montaña, do. carro~ para concluccion ele víveres, y ha e tahlecido .. u 

escuela de en "'eñanza primaria. 

No ha ~ido posible establecer las colonias de Occidente en sus 

respectivas localitlades, asi por la~ esca eces de que tengo hecha re

ferencia, como porr~ue debiéndo. e adelantar cerca del rio Gila, lo 

trabajos que se hagan en los antiguo. presidios, serian aquella. pu

ramente provisional e:-: ; no ohstante, el in pector ton1ó el mayor em

peño por remediar la nece ·i<lades de Jas fuerzas que ha situa<lo en 

el antiguo pre~ic.lio de Frontera, y ha hecho la reparacion <le aque

llos ec.1 ificios en la parte mas necesaria para la habitacion de dos

cien.tos veinticinco bornbro:-; Je tropa, y doscientos vecino:- colonos 

de ambo!-; ~exos. IIizo la presa para la toma de ngua, abri ó una 

gran parte ele la aceq11ia rnadre, y cuc11ia con cuatro c:.irro y no

,·pn1a. y una mula~ de carga para cond uccron <le vi veres. 

La fuc' rza ro. tnnte tle que con :::,tnn e:stas colonia "' , se ha cmplenclo 
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6n la persecucion de los salvajes para con tene ~ 1 ro· po~íble su~ d~TO 
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El nuevo sub-intendente procedió desde luego t .: ·.é ---: 

contabilidad, quedando á la fecha a1lanadas las dificultades que la 

falta de aquel ocasionaba; con esto y con los recursos de que tengo 

hablado en la parte espositi va sobre los refuerzos últimamente en

viados á Sonora con el nuevo inspector1 es de e·spetar un impulso 

<le c0nsideracion para esas c0lonias, las mas atrasadas por las difi

cultades que se han opuesto á su progreso. 

La colonia de California tiene su armamento y vestuario compe

tente. Se le ha provisto de los útiles de labranza y otras herra

mientas necesarias; y habiendo marchado la fuerza para el punto 

elegido á fin de que tenga efecto su u bicacion, esta debe haberse 

verificado ya. 

El documento número 3 instruye de la fuerza, armamento, muni

ciones, poblacion y enseres con que cuentan las colonias de la fron

tera. 

La relacion numero 4 da conocimiento de las cantidades que, ade-

1nas de los haberes, se han 1ninistrado en el año último par'a el esta

blecimiento <le las colonias militares; mas como he demostrado ya,. 

para que estas surtan buenos efectos, es preciso que las cantidades 

que se dedican al impulso de ellas se apronten sin demora y en to

talidad; por lo que suplico nuevamente al congreso se sirva propor

cionar al gobierno los recursos que pidió desde el año pasada~ y 
constan en el documento número 3 de 1a Memoria respectiva. 

La esperiencia ha acr editado que el atraso con que se reciben los 

haberes en Ias colonias, en consecuencia de las distancias, ocasiona 

imponderables perjuicios que demandan un remedio fácil y sin irr• 

convenientes, consrstiendo este en que los presupuestos se cubtan 

adeiantados por tres 1neses. Para esto necesita el gobierno de una . 

prevencion lejislati va, que encarece al congreso se acuerde segun .ta 
iniciativa que presenté en el documento marcado con el número 2., 

COLONIAS DE LA SIERRA GORDA. El inspector, general D. José 

Lopez Urag.a, ha hecho los mayores esfuerzos por adquirir los terre

nos correspondientes como que es la base principal para establecer 
4 

\ 
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estas colonias; pero no le ha sido posible sobreponerse á las dificul-

tades que se le han presentado. 
Los intereses privados y la avaricia 6 mala inteligencia de los 

propietarios, han entorpecido las filantrópicas intenciones del poder 

lejislativo, y los habitantes de la Sierra se han privado de los benefi

cios que deben resultarles. 

Sin embargo, se contrató en catorce mil pesos la hacienda de la 

Gata, que contiene treinta s1tios de ganado mayor, de los cuale~ so

lamente ocho caballer1as son de labor y lo c1emas de criaderos de 

ganados; la tropa de la Colonia de Querétaro ha tomado posesion 

de aquella, y se ha ajustado la herramienta necesaria para sembrar 

en este año, por lo que es consiguiente que este establecimiento pro

gresará con rap~tlez. 
Se han elegido para la Colonia de México ocho sitios de ganado 

mayor en los terrenos baldios de la mision de Cerro Prieto, y en los 

de .propiedad particular nombrados de Sabina y Pino Alto, y se cal

cula que costarán estos seis mil quinientos cincuenta pesos: en 

cuanto á los primeros, por las djficultades que ha opuesto la muni

cipalidad del pueblo de J acala, se ha fórmado un espediente que 

aun se halla corriendo sus trámites. 

Para establecer la CoLo IA DE SAN L CJIS PoTosi, dispuso el go

bierno, haciendo uso de la autorizacion constitucional que tiene, se 

ocupasen cuatro sitios <le ganado mayor en la hacienda de Albercas; 

pero se ha presentado el inconveniente de que esta finca se halla en 

depósito judicial por pertenecer á un concurso de acreedores. 

En el documento número 5 consta la fuerza y estado en que se 

halla la tropa destinada á estas colonias, la cual, entretanto, se ha 

instruido en sus respectivas armas y en la de artillería. 

Se ve pues, que enmedio de las escaseces á que se han visto re

ducidos durante algunos meses los súbditos del gobierno, la fuerza 

mencionada h n aumentado considerablemente. 

ESTADO MAYOR DEL EJÉRCITO. 

Para que el congreso tenga conocimiento del personal que de es-

- te cuerpo y de la plana mayor hay eu la República, va añadido á 

esta Memoria el documento número 6. 
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CUERPO ESPECIAL DE PLANA MAYOR. 

Los trabajos que corresponden á este cuerpo han sido desempe

ñados, durante el año anterior, á satisfaccion del gobierno. 

Algunas revistas de inspeccion de lasque quedaron pendientes et 

año 1849 se han terminado y otras se continúan, porque la movili

dad de los cuerpos y varios accidentes particulares han impedido 

su conclusion. 

Los negocios de oficina cuyo despacho corresponcle al cuerpo de 

que hablo, no tienen atraso alguno. 

EJÉRCITO EERMAMENTE. 

El ejército ha patentizado en el año que acabó, que conoce 

cada vez mas su verdadero objeto, pues lejos de mezclase en re

vuelta alguna de cuantas ha habido, se ha puesto de parte de 

la ley como su guardian fiel. Yo me congratulo con mis com

pañeros de armas por esa sensatez, en virtud de la cual se cica

trizarán muy en breve las llagas de que estaba plagado el _cuerpo 

social, y se avivará la esperanza de que vuelva el ejército á su esplen

dor y á la grande estima que de él se hacia, cuando valiente y su

bordinado daba dias de gloria á la patTia. 

Hubiera querido el gobierno en este año anunciar al congre~o 

que los diez mil hombres que la última ley mandó organizar, exis

tían ya; pero será necesario confesar que el gobierno no ha podido 

<lar ese impulso, porque la estrechez de recursos á que ha estado 

sujeto casi en todo el año, ha impedido que se multipliquen los es

fuerzos para llenar los cuadros de los cuerpos permanentes. 

Las naciones tienen su fuerza armada per1nanente en proporci.on 

de sus necesidades territoriales; pero nosotros debemos atender mas 

que á este punto de vista, al de la posibilidad de sostener un ejér

cito numeroso. La fuerza que senala la ley á nuestro ejército, si 

no es suficiente para todas las exigencias de la nacion, al menos es 

necesario esforzarse á que satisfaga las mas urgentes, porque el es-

tado de las rentas generales, escasamente proveerá á lo que está se 
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flalado, y querer mas de lo que se puede., es caer en el rid1culo ó 

en la bancarrota, sin remedio alguno. 

La fuerza permanente de todas armas que hoy existe, se de

muestra en el estado número 7. Toda ella se halla vestida, arma

da, y satisfecha de sus haberes hasta Noviembre en mucha parte, 

habiendo varios cuerpos á los que se l es adeuda 11arte de Octubre, 

lo que ha sido obra de las circunstancias en que se ha visto el go

bjerno últimamente. Se halla la tropa en regular disciplina, y e 

procura pasar una revista de inspeccion anual para vigilar si se 

cumple con las le-yes y reglamentos, de manera que no pueda te

merse n1ala versacion. 

Se verá por la comparacion de la fuerza que existía en el año 

pasado, que ha habido aumento: este progreso, aunque tard1o, os ra

dical, porque la gen te que existe es enteramente vol un ta ria, y no 

11ay ya que temer queden solos los gefes y oficiales en una noche 

porq ne hayan <lesaparecido sus soldados venidos en cuerda y toma

dos de la manera mas despótíca é injusta que puede imaginar"'e. 

El gobierno recomienda á la consideracion del congreso que 

abra un porvenir al ejército, restableciendo los ascensos legalmente, 

es decir, haciendo ele manera que al que por su saber, por su anti

güedad y buenos servicios sea djgno del ascenso, pueda el gobierno 

dárselo en una vacante por dos que ocupen los sobrantes 6 ilimi
tados. 

Los hombres todos vi ven del porvenir, y si este no se les presenta 

alhagüeño, dificil mente hallará la nacion quien la sirva con entu

siasmo y buen celo. La iniciativa presentada al congreso en 24 de 

Enero del año pasado, remedia el mal en parte, y el gobierno enca

rece á los representantes de la nacion su pronto y favorable des

pacho. 

:A.RTILLERIA. 

El gobierno ha conociclo que la proteccion de esta arma es una 

imperiosa necesidad de la época, por lo que, no obstante la penuria 

del erario, ha gastado gruesas sumas para promover los adelanta

mientos de aquella. 
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La fuerza ha aumentado respecto de la que existia en 849, en la 

proporcion que señala el documento numero 7. 

En mi Memoria anterior hablé de la necesidad de que los oficiales 

estén montados, pues con arreglo al sistema frances adoptado en 

nuestro ejército, los artilleros se colocan sobre los montajes e.le las 

piezas. Insisto, p ues, en la conveniencia de que se adopte aquella re• 

forma, y por tanto es indispensable que se aumente al haber de los 

ofi.ciales una gratificacion para subvenir á los nuevos gastos que ten

drán que erogar en la mantencion y aperos de caballos. Mi iniciati

va presentada al congreso en 24 de Enero del año último tendia á es

te objeto, y juzgo de mi deber el recomendar su despacho. 

1\1.A.TERIAL DE ARTILLERIA DE CAMP A:ÑA. 

Toda la artilleria ha sido recompuesta y hoy se halla en estad o 

de servicio. 

En esta capital, donde nada había, se halla un tren compuesto 

de veintiocho piezas de diversos calibres, el cual está bien atendido. 

El número de piezas útiles y sus destinos se demuestra por el 

documento nú1nero 8. 

Todas las piezas inútiles de bronce que se hallaban en diferentes 

puntos de la República, se han hecho venir á esta capital, escepto las 

de Acapulco por lo impracticable del camino, á fin de que se fun

dan con ellas nuevos canones. 

La fundicion estaba abandonada completamente despues ele la 

invasion americana; mas hoy se encuentra recompuesta y entera

mente listo el horno: repuestas todas las piezas que faltaban á la 

máquina para barrenar y tornear: concluidas diferentes piezas y la 

sala donde debe colocarse la máquina. De estas obras se halla en

cargada la direccion de ingenieros. Ya se cuenta con el metal ne-

cesario para la primera fundicion, y se ha mandado comprar el que 

ha de emplearse en la segunda. 

La suma de treinta y dos mil tloscientos diez y siete pesos gasta-

da en todas estas obras, a pesar de la penuria del erario como he di

cho antes, patentiza el empeño del gobierno porque la artillerla se 

perfeccione. 
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PLAZAS FUERTES. 

En mi Memoria última tuve el honor de llamar la atencion del 

congreso acerca del deterioro en que se hallan las fortalezas que 

tiene la República, habiendo indicndo que para repararlas era nece

sario hacer gastos cuantiosos; pero las recomposiciones indispensa

bles podrian hacer-se, destinando á este objeto cien mil pesos, á cuyo 

fin pidió el gobierno la antorizacion correspondiente y hoy lo re

cuerda al congreso. 

La artilleria de plaza de la República y el estado en ciue se halla, 

se demuestra en el documento número 9. 

11AESTRANZAS. 

Las establecidas en esta capital y en Monterey, se l1an ocupado 

con .la asiduidad posible y con bastante provecho en la construc

cion de montajes y otras e,bras anexas. 

La primera ha confeccionado la cartucherfa y distintos géneros 

de juegos para reemplazar las bajas y aumentar los depósitos. 

En la misma han continuado los trabajos del taller de recomposi

cion de armas, y no obstante la pequefla escala de ellos, se han po. 

dido poner en servicio los fusiles y carabinas del ejército, hallán-

dose algunas de esas armas tan destruidas, que solo han podido 

aprovecharse los cañones. Se han construido igualmente lanzas pa

ra la caballer1a. 

El gobierno estaba resuelto en el año anterjor á establecer una fá~ 

brica de armas en Chapultepec: para la compra de la máquina ne

cesaria al efecto, de la cual se le habia dado informes sumamente 

aventajados, envió á París una comision facultativa; pero por los 

que se han recibido de los gefes que la componen, desistió de la 

compra indicada, y se limitó a llevará cabo la de los aparatos con-

venientes para la perfeccjon de los trabajos del taller ele recomposi

cion, con lo cual se adelantará mucho. t 

Se han adquirido tambien algunos modelos que deben ser muy 
útiles, é instrnmentos que hacian sun1a falta. Se ha peditlo una má-
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quina de fabricar cápsu]as para los fusiles de percusion ú ltimamen. 

te comprados. 

La comision de que he hablado prestó el servicio de reconocer 

a satisfaccion, el armamento comprado en Francia, del cual han lle

gado á la República dos mil cuatrocientos fusiles. El total d e la 

compra asciende a veinticuatro mil quinientos fusiles, once mil ca

rabinas, y mil mosquetones para la artillerfa de á pié: dos mil para 

Jade á caballo: cinco mil sables para la cabállerfa, y mil sables cor

tos para la arti1 le ria. 

PARQUES GENERALES. 

Demandando erogaciones cuantiosas la reparacion de todos los que 

existen, y no siendo posible hacerlas en las actuales circunstancias, 

Rülamente se h an dictado las órdene~ necesarias para qu e se lleven 

á efecto las obras que son indispensables á la conservacion de los 

edificios y á evjtar que su deterioro vaya en aumento. 

La pólvora que se ha comprado en el Norte á precio muy cómo

do tanto para fusil como para cañon, y que ha llegado ya, y los pro

yectiles que aunque paulatinamente, continúa entregando la ferre

tería <le Tlaxcala, han aumentado las existencias que de estos artícu-

.. los habia en 849. 
. 

Tanto los parques como las brigadas y secciones del ejército, cuen 

tan con municiones suficientes. 

INGENIEROS Y ZAPADORES. 

La plana mayor de ingenieros es la que designó el decreto de 1~ 

de Diciembre de 1847: en e1 documento número 10 se demuestra lo 

que de ella existe, en uni0n del personal de que con·sta actualmente 

el colegio militar. 

No habiendo sido despachada la iniciativa que presentó este mi

nisterio al congreso en veinticuatro de Enero del año pasado sobre 

abono de gratificacion á los gefes y oficiales de artillería de á pié, 

ingenieros y zapadores, y existiendo las razones que hubo para ele. 

varla, el gobierno _suplica nuevamente al congreso la tome en con

sideracion. 
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El cuerpo de ingeniero8, aunque reducido, ha prestado muy 

útiles servicios en el año referido. 

El de zapadores cuenta con la fuerza que se manifiesta en el do

cu1nento referente al de la general del ejército, y apenas tiene unos 

cuantos útiles de zapa, porque la penuria del tien1po ha impedida 

que se le provea del dinero necesario para adquirirlos. 

COLEGIO MILITAR. 

Las funciones públicas que ha presentado en el año anterior este 

establecimiento, patentizaron los adelantamientos de los alumnos, 

así en la parte científica, como en la mecánica: respecto de la última 

se han perfeccionado en el colegio los ejercicios gimnásticos, cosa 

muy necesaria para robustecer y agilitará la juventud que se dedi

ca al arte de la guerra. 

El director, los profesores y gefes del colegio, á cuyo buen celo 

se deben los progresos de que acabo de hacer mencion, han mereci

do una muestra de consideracion por parte del gobierno, dáncloles 

oficialmente las gracias mas espresivas. 

Para que aquellos adelantamientos de los alumnos tengan su de

bida aplicacion, se han designado cuatro de entre los mas aprove• 

chados á fin e.e que pasen á las escuelas prácticas de Europa, de 

donde regresen á difundir los conocimientos prácticos que hayan 

adquirido, haciéndose de esa suerte verdaderamente útiles á 1a pa

tria; no menos guiados por los sentimientos que inspiran la natura .. 

leza y el honor, que por corresponderá la educacion que aquella les 

ha dado. 

Y á fin de que la ley de 24 de Noviembre de 1847 no embarace 

los ascensos de los jóvenes que por su aplicacion se han hecho 

acreedores á ellos, tengo la honra de repetir la iniciativa ( documen· 

to número 11) que presenté ya al congreso, para que los alumnos 

del colegio sean esceptuados de la espresada ley. 

INVÁLIDOS. 

Se han satisfecho los deseos del gobierno para mejorar la condi

cio nde estos distinguidos militares, pues desde la sancion de la ley 
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de 2 de Abril del año último, disfrutan del haber de cuerpos vivos 

y prestan el servjcio de mayor confianza en la guarnicion de esta 

capital, confianza que bien merecen esos viejos soldados de la Re
pública, dignos por todos titules de gratj tud y aprecio. 

1'1ILICIA ACTIVA. 

El batallan activo de Tampico se halla en su demarcacion, y 
aunque no cuenta con toda la fuerza que le está detallada, la que 

tiene se encuentra bien arreglada en todos sus ramos. 

De las compañías que crió el decreto de l. 0 de Diciembre de 

847 se han mandado poner sobre las armas las de Alvarado, Acayu-

crtn y Túxpan; pero se hallan aún en tan baja fuerza, que no pue

den cubrir el servicio que les corresponde. Las de Tehuantepec, 

Jarrtiltepec y Acapulco, están en receso. 
En Yucatan se ha mandado poner sobre las armas un batallan 

activo, cuya creacion inició el gobierno al congreso, y ha aprobado 

hasta ahora la cámara de diputados. La situacion de aquel Esta

do ha hecho absofutamente necesaria esta medida, pues en dicho 

cuerpo deberá refundirse nn batallan ligero que levantó el gobier

no de aquel Estado y que ha servido con mucha utilidad en la guer

ra que sostiene. La necesidad de esta 1nedida es indispensable, si 

se atiende á las circunstancias de la península, y á que aun sin 

ellas requiere para su seguridad y para conservar el órden público1 

una fuerza arreglada, compuesta de hijos del pais y que tenga resi-
dencia fija. . 

El documento número 12 demuestra la f.uerza que existe de 1ni
licia activa. 

TRIBUNAL DE LA GUERRA. 

Por el decreto de 24 de Noviembre del ano próxilno pasado y su 

reglamento,. corresponde el pago de los haberes del tribunal á los 

presupuestos del ministerio de justicia, por lo que no van en los del 

de mi cargo. 

001\1:ANDANCIAS GENERALES. 

· Va añadido el documento número 13 que demuestra el personal 

de las que h~y en la República para conocimento del congreso. 
5 
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0FICIALES CON LICENCIA ILIMITADA. 

' Hasta fin de Diciembre de 849, había ochocientos treinta y nue-

ve gefes y oficiales en el caso de que hablo, y sus vencimientos al 

año importaban trescientos dos mil ciento tres pesos, cinco reales 

siete granos. 

Durante el año último, han obtenido licencia ilimitada ochenta y 

un individuos, cuyo vencimiento en el propio periodo asciende á 

veinticuatro mil ochocientos setenta y cuatro pesos, tres reales. 

El número de los que han sido llamados al sei-vicio, han obtenido 

retiro, recibieron licencias absolutas 6 fallecieron, sube á ciento 

cuarenta y uno entre gefes y oficiales. 

Queda reducido el número de gefes y oficiales ilimitados á sete

cientos setenta y nueve, y el presupuesto correspondiente del cita

do ano de 849, ha tenido una diminucion de cincuenta y un mil 

doscientos ochenta y ocho pesos dos reales. 

RETIROS Y MONTEPIOS I\'.IILITARES. 

Corno el ministerio de mi cargo no tiene que disponer de las per

sonas á que se refiere este título, el Exmo. Sr. presidente mandó 

que el de hacienda He entienda con dicho ramo y lo agregue á su 

presupuesto. En tal virtud, no se hallará en el general que pre

sento en el documento número 14, partida aJguna de esta clase. 

SOCIEDAD DE GEOGRAFIA Y ESTADISTICA. 

En el año anterjor manifesté á las cámaras cuáles eran los tra

bajos de esta sociedad, y hasta qué punto había llegado su impor

tancia: hoy me cabe la satisfaccion de anunciar que aquellos han con• 

tinuacJo ofreciendo cada vez un interes mas y mas vivo para la Re

pública. 

La seccion de estadística continúa con empeño en la formacion de 

las estadisticas pertenecientes al Distrito federal y á los Estados de 

México, Puebla, Veracruz y otros: estos trabajos no han pod ido lle

gar á su término, ya por la falta de datos respecto de algunos de di• 

chos Estados, ya por la necesidad de rectificar otros que se resen

tían de los defectos consiguientes á la época atrasada en que se ha• 
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bian escrito para remitirlos á la sociedad, ó par ff!jblicarlos por la s 

'lo t ~ 
prensa. . · 4RC'tJVC, ~ai :~V· 

Reformados los itinerarios particulares que habia hec o a sec

cion de estadística con datos muy recientes, ha concluido un iti

nerario general de la República, que será sin duda, el mas perfecto 

de cuantos hasta ahora se conocen, y podrá en todo evento consul

tarse con seguridad. 

Ha logrado igualmente esta seccion, señalar la medida legal de 

la vara mexicana y su relacion con el metro: ha reunido nuevos y 

preciosos datos que le servjrán:de mucho para la publicacion de los 

boletines que va á continuarse con regularidad, supuesto el nuevo ar

reglo que al efecto ha hecho_la seccion: ha acordado pren1ios anuales 

para todas las obras de estadística que por su mérito fuesen dignas 

de ellos; y ha hecho en fin, cuanto es conducente á razonar el mapa 

general de la República. 

Este ha sido purgado por la seccion de geografía, de los errores 

que se advirtieron en el ya concluido el año próximo pasado, tenien

do presentes los nuevos y mejores datos que se adquirieron poste

riormente: este solo trabajo como que exije una dedicacion casi esclu

siva y un estudio constante, ha ocupado á la seccion durante la ma-
, 

yor parte del año. 

El mapa de la República, corregido de esta suerte es muy supe. 

rior á todos los que hasta hoy se han publicado, y va á remitirse 

al Norte para que se grave y circule. 

El ministerio de mi cargo previno en Mayo últim0 á la seccion 

de geografía formase un Atlas general de la República y un Portu

lano 6 coleccion de mapas de los puertos, barras y surjideros que 

en nuestras costas están habilitados para el comercio estranjero; y 

la seccion ha concluido todos estos trabajos, habiéndose encargado 

personalmente de ellos el general D. Santiago Blanco. 

Publicados, el mapa general de la República, el Atlas y el Portu

lano, nadie tendrá que ocurrir á las antiguas y equi vacadas noticias 

que dan los estranjeros, para conocer la situacion y los limites de 

nuestro territorio. Trabajos hechos por mexicanos, bajo la inme

diata proteccion del gobierno nacional, y mas esactos que todos los 
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anteriores, serán los que sirvan en adelante para el estudio y cono

cimiento de la geografía de nuestro pais. 

La sociedad de geograffa y estadistica, en fin, haciéndose cada 

vez mas y mas acreedora al respeto y atencion que merece el celo 

tan desinteresado c6mo noble y patrj6tico de las personas que la 

componen, se ha hecho digna de la estimacion pública y ha atraído 

á su seno nuevos y e1ninentes hombres, as1 en la clase de honorarios 

co1no en la de correspondientes. Esta sociedad es por lo espuesto, 

digna igualmente de la gratitud nacional. 

PRESUPUESTO GENERAL. 

El documento número 14, es el presupuesto general del ran10 

arreglado á las leyes vigentes, considerando el total personal que 

ellas previenen; pero lo que efectivamente se gasta se vé demostrado 

en el documento número 15. 

El gobierno se ha visto lleno ele atenciones en la frontera y en el 

interior, y no habiendo podido completar el ejército permanente y 

... colonias, ha tenido que tomar al servicio de la federacion algunos 

cuerpos y compañias de guardia nacional. 

Por esto se vé en el documento número 1, que sirven á sueldo 

de la federacion ocho mil quinientos trece hombres de todas clases, 

los que todavía no llegan á los diez mil que las leyes prefijan para 

el ejército. Esa fuerza apenas cubre las mas precisas necesidades 

de la nacion, y es indispensable que el ejecutivo cuente con el to

tal de fuerza que las • repetidas leyes le concedieron. 
Esto dará una idea al congreso de que el presupuesto general 

del ramo de guerra no bajará de cinco millones de pesos, aunque 

se esfuerce el ejecutivo en hacer econom1as, como las hará de toda 

preferencia . 
Llamo de nuevo la atencion al congreso sobro el documento nú-· 

mero 15: en él se demuestra que por mas que el gobierno se ha es

forzado, el ramo de mi cargo escede, sobre la cuota señalada por Ja 

ley de 24 de Noviembre, r en sesenta mil seiscientos sesenta y tres 

pesos, cuatro reales, ocho granos mensuales; esta falta es la que pre~ 
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senta el gran déficit qne tienen en su favor todas las tropas de que 

tengo hablado. 

No podía el ejecutivo medir las necesidades de la N acion para 

reducirlas de un modo invariable á la cuota señalada: su d-e

ber era atender de preferencia á donde las exigencias públicas lo 

requerían, y el resultado ha sido, que despues de todos sus afanes, 

la deuda que tiene con todos los cuerpos, pre~enta evidentemente 

al congreso la imposibilidad de que el ramo de guerra se sujete á 

los trescientos treinta y t res mil trescientos treinta y tres pesos men

suales que la ley de que he hecho mencion, le señaló. 

El gobierno Ya á nacer el último esfuerzo,- poniendo en ejecucion 

las mayores economias posibles para presentar al congreso la cifra 

mas baja de los gastos de guerra. Lo que sobre este particular prac

tique en clase de provisional, lo pondrá en conocjmiento del congre

so, á fin <le que se persuada de los deseos del ejecutivo para dismi

nuir á la N acion sus gastos en el ramo de mi cargo. 

~1ARINA NACIONAL. 

El bergantín gol~ta Veracruz es el único buque, conque cuenta 

hoy nuestra marina de guerra: ha prestado muy útiles servicios, 

conduciendo armamento, tropa y nu1nerario á Yucatan y otros pun

tos del litoral de la República en el Golfo. Se encuentra hoy en 

estado tal, que demanda algunas reparaciones, y se han mandado 

hacer los presupuestos del gasto necesario para proceder á las obras. 

De los buques de vapor y pailebots cuya compra alude el articu

lo 4. 0 del decreto de 24 de Noviembre de 849, solamente se ha con

tratado la constrnccion de cinco pailebots) de los cuales dos están 

destinados para el Golfo y tres servirán en el Oceano Pacifico. Es

tos pailebots deberán hallarse listos dentro de poco tiempo y serv,irán 

á la vez de resguardos-marítimos para evitar el contrabando. 

El docun1ento número 16, manifiesta el personal del cuerpo de 

n1arina que existe. 

México, Enero 3 de 1851: 



_¡¡;¡;¡:,-,,._ ,;-¡¡¡;;;;;¡¡@! E'.i!!!! li-P@!l~~~t -iB,ie,.,..¡,~ 

HiTAilD 
IibJE. 2, 00 

que manifirntn In iiitunrion ocl e¡trcito tmmnmnle, milirin ndiun, co[onimi mi!ifnre5 lJ gunrllin nnrionul pngoon por In frorrnrion m In J!lrpúbfirn. 

i!'í'W!..CfüN. 
~ }i!l,.Jr.-v-

l~ttatOll DS LA lU?POilL1CA . .• , 
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~~ ! 521 7 ¡ 14.181 ¡ .... ¡ O 1 
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1 5 j ~ j ¡:JO I j 2.G50 J 7 1 3 ! 31.918 1 7 1 .. .. 
Una comp.1nfa de guardia nac1011al.... . . . . . . . . . . .. . .. . . . . 4 

~ 67 ¡ o¡9 1--.. .. 1 s.s1:i 1 200 1 m--:m¡ 1 1 Y} 2.100.001 J7 
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l\[inistcrio de Guel'l'a y !\1:arina.- Seccfon de operaciones.- Circular.- Considerando 

el supremo gobierno como uno de sns prime,·os neberes el promover y mandar cuanto 
mejor y mas fücilmentc conrluzca ñ dar seguridad á la fronte ra de la República, defen
diñndola con todo vigor de las invasiones de los salvages. Considerando que las tribus 
de estos que hay disem inadas en los te rritorios que antes pertenecieron á la misma Re
pública y hoy estnn deoh·o de los lím ites de los Estados-Unidos, persegujdas por las 
fuerzas de aquel fiOhierno, procurarñn salvar esos ligeros límites para entTarse e n 
nuestro territorio. Advirtiendo que aunque los Estados-Unidos tienen contraido el so
lemne compromiso con i\[éxico de impedir semejante internacion de los salvages, opo
niéndoles la fuerza, no siempre les será p osible lograrlo, precisamente por la muy 
grande estension de tierra que te udrian que cubrir al efecto formando una muralla; sien
do esta misma imposibilidad el motivo porque el compromiso citado se estiende á cas

tigar y escarmentará los iuvasores, caso de no poder prevenir la invas ion á los terre

nos mexicanos. Considerando que e n virtud de esa misma pe1'secuc ion que los Esta
clos-Unitlos bacon á los salvages, no será remoto, sino ántes bien probable que estos 

,·cngan á nuestro territorio con sus fam ilias, pidiendo la paz con la mala fé que carac
teriza á esa raza astuta en estremo para la malicia, y con solo el fin de aprovechar la 
tregua que se les acordase, para robustecerse é incursionar mejor y mas encarnizada

mente sobre las poblaciones de la frontera y aun de lo interior de la República. Con
siderando, por último. el supre mo gobierno, que se ria cometer una grande impruJ encia 

el concederá los sah·ages que snn arrojados de los Estados-Un idos, uoa paz de q ue i n
dudab lemente abusarian; no sola:-nente por los infinitos males á que queda rían espues 
tas la poblaciones á cuyas cercanía ese enemigo atroz establece sus aduares, sino 

porq ue el gobierno dcbilitaria hasta cierto punto la incuestionable muy grande fuerza 
que tiene para los Estados-Unidos e l solemne compromiso de que antes se ha hablado, 
para reprimir eficaz y enr 1jicamcnle las incursiones de los salvages: el Exmo. Sr. p re 

sidente me manda prevenir á V. S. por punto general, claro, esp líc ito y term inante, 
cuyo cumplimiento será de s u mas estrncha responsabilidad . l.º Que niegue la paz 
siempre y de la propia manera haga la guerra á los bñrbaros, comanches, apaches, Ji. 
panes y dc mas tribus que e n el territorio de los Estados-Unidos vagan errantes, no vi

ven en sociedad, ni Jabran la tierra como otra8 tríbus, dándose esclusivamentc á la ca
za y á la guerra con la atrocidad de sus indomables inclinaciones; sobre-entendiéndose, 

que se trata ele los sa lvages de la clase dicha, qne emigran del territorio de los Estados
Unidos al parecer de un modo pacífico, y los que u.e l mismo territorio sean arrojados por 

la persecucion que alJí se les hiciere . 2~ Que con los demas salvagcs no comprendidos 
en la clasificacion de l párrafo anterior, no se ajus te ningun género de tregua, paz ó con
venio de caalcsquicra calidad que fuesen, sin esperar sobre el part icular la resol ucion 
del s upremo gob ierno, á quien para obtenerla dará V . S. cuenta de las circunstancias 

e.e la tribu ó tribus con quie1,1es se haya de tratar; y si la opinion de V. S. fuese porque se 
}es haga n ó se les deban admitir propo~iciones de tregua , paz ó aven imiento c ualqujera , 
V. S. i nformará muy cfrcunstanciadamente al supre mo gobiern o respecto ú todas las 
consitleraciones, conveniencias y exñmcn de resultatlos en que se fundare .- Dios y li
bertad. l\'.féxico, Setiembre 4 de 1850.-Arista.-Se comunic6. 

Es copia.- México, Enel'o 2 de 1851. 



y Coahuila . . . . •• ..•• ••••••••••••• 
125 

En las de Oriente que comprenden los~ 
Estados de Tamaulipas,Nuevo-Leon 

En las del Estado de Chihuahua. ,, .. ... 5 30 O 1 .2 5 334 228 6 322 656 5 5 50 78 4 18 100 
En las ~el Occidente del ~stad~ de ~o-?_ 6 29 1 1 

,, 
5 345 270 7 200 54

.~ 
1 0 0 4 2 4 50 nora mclusa la de laBaJa Cahforma. 5 ~ 

Totales . . •• •• . ... ~ 121 5 -4- --6-/--;-~ 1077 20 ~
1
2.293 6 5 50 237 -;-;:-¡-;;- 275 

' NOTAS.-1~ Estas colonias cuentan con armamento nuevo para 2.362 piar.ne, que el reglamento les señaló, sobrando ademM para armar al vecindario cuando sea 
necesario, cerca de mil armas de fuego. 

2! 'fambien están vestidas y equipadas suficientemente.-Mé:tico, Enero 3 de 1851. 

~===================================================~==i=a~'-t,(=C&?=Z,:l===~=='.t(<la=· ;á=ª·=======S:!:=n========~ 



r 

1 NlIMBBO 4. 
1 ~~ 

1\11~1!11 de /a¿¡ ca,n,lté/4de& ;ttre a' mad de d-etd 

~/ened~ de ~a,n, /Jnt/n•td4ac/a {Y)'¿ e/¡ít ede//1./e a,na 

/tata e/e.:1/cul~-t?n/eén/o. ~ &d cci./o//1/taél /J?t~:d/ated 

~ /a /fc,,n/e-ta y r/4 /4 .¼dta-:fo1c/4, 

Colonias de Oriente ••••••••••••••• .•••• .•...• 
Idem de Chihuahua •••••.•...•...•.•••.•. ... • 
Idem de Occidente •••••••••••••••• . ...• .. .... 
Idem de la Sierra-Gorda .•..•• , ... ~ .•.. . ...... 

Total •••.•••• . • •..• 
.. 

NOTA. 

Ps. Rs. Gs. 

15. 340 O o 
13. 689 o o 

6. 190 o o 
14. 745 7 o 

49.964 7 o 

El valor de los 54 sitios baldíos de ganado mayor qu e hasta 

ahora han tomado las colonias para su establecimiento, se calcu. 
la á r azon de 500 pesos cada uno en 27. 000 pesos, cuya cq,ntidad 
ha economizado la hacienda p6blica. 

México, Enero 3 de 1851. 

• 
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~<?TA.- Esta fuerza_ticnc 4 I,Jiezas de artilleria con su correspondiente parque, armamento, vestuario, y monturas para la caballería. 

Mex1co, Enero 3 de 1851. 
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1 ~tv~ &~@ re fkmaeóJ.ta Ct/Íetdo,na,l'¡ae .ttt'?te el' <S(l/ac/4. J/&ayot / C?Zd.al' tfel" ~~CÚÓ, el' CUq/10 C~ecta? fk ,fi~~ 
na may ot, y dd vlb,c4c0d-~t,.,á•nOd. · 

~ 
IJ.) E.stado mayor general. ....................... ...... . . .... ..... ........... . 

1 Cuerpo especial de plana mayor, de:~e
1
:t '.~~-¡~~~-~~~-~~~~~u~~~º-~· 

w NOTAS.-1~ Se bailan en cuartel 2 generales de division y 10 de br.igada. 
rfl 2! Los médieos-cirujanos y ayudantes constan igualmente en los estados en, que apar.ecen• en, sus respecüvos destinos .. 
ltl México, Enero a de 1861. 

1 
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NUMERO 7. 

ESTADO que \tlQll;ft.~to. " fu•<;ío. que ,; ..... r ejetc;!o t>«1110.11c11!c <>• fo. 'R.püCC;ca, con e~pteMou .>e fao atmaó .>e 9uc e~ compuMto. 

;;, 
.,, ., ., 
~ ~ 

.; .,,, 

1 
;;,, 

ó ... 
~ ., ... 

ª .,, .; ., . ·l! .; .; ., ~ ~ §~ o ., ., ~e; t o"::! ., ..,,. ... ., t §-
~ l:i ~ .,- {¡ .,,, ~ ;... ~.':: .. ~~ .; . ¡;'>l 

1 <:Í .. "- .~ . ~ 
"i:i -~ ~ 

., .l:i -S: .;:¡ 
~(W~~ (p)@~o B014110- Sacu:a.. "il "" ~ ~ ¡: ·º D.1tcr)u. nea. dronca-. ~ ri.i o o ~ (5 ,e; "'- -,r. "' ¡----,,..... 

--------- -------------...- ---------"-"v--' 

---------
___,__ --..-- ------- __,-..,._ 

Número 1 ......................... . ............. . . . .... _ .. o l o 2 24 2 0) 259 o 22- . o a 
Número 2 ......••.... . ...... . .................... . ....... o l o. 2 17 2 o 148 ()¡ 1'8 . o ;3 
Número 3 ................................. : .............. o l o. 2 28 2 l 44S o 19 • o 3 
Número 4 .. . ............................................. o l o 2 16 2 o 132 o 24 - o ;¡ 

1 

Número 5 ............................... .............. .. . o l o 2 16 2 o 141 (): 24- o 6 
Número 6 , .......... . ................. . .................. u 1 o. 2 21 } o 568- o o o o 3.552 
Número 7 ......... . ............... ..... . ........... . . . . . .. O, l. O, 2 26 2- o 333 o 24 - o a 
Kúmero 8 .....•..........•.......... . .......... . .... . ..... o l o + -~- l o 27Ji_ o 24 . o ;3 
Jnvá lidos .. : ••...............••. . ............ . . .. • .. . .. .. u 

~ 
o rr 1 23:J. -o o o o 

Artillería de á pié .............. . ... . .... . .......... • . . .... 14 O· 6 7.5 4 1 '12'lt o o 85 :J;J 

1 
Zapadores .... . ..... •• ................. . ....... . . ... .. . ... o l o. 2 16: 2 o 297 o 21 o 6 

- - - - -
Total de infantería, artillei-ía y zapadores .... . . . . .. ......... l4 12 o 26 275. 21 --ª-135.52 o 176 85 ;;:~ 

N úmero 1 ............•........... . ................. . .. . .. o o 2 3 15 2 1 1 170 244· 24 o ;3 1 
Número 2 ........................ . ..... . ...... . ....... . .. o o 2 3 16 o O 144 157 16 o 3 

1 N úmero 3 .............. . .... . .... . . . . . ....... . ...... . . . .. () o 2 2 16 1 o 1 174 175 24 o 3 
Número 4 ................. . ..... . .......... . ...... . . . ... . o, o 2 2 15 l O 149 237 19 o ;3 r~ Número 5 ......................... . ......... . ............ o o 2 3 16 2 l 

1 

2[)8 238 2<L o 3 
Número 6 ... . .........• ......... . .. .. .. . ....... . ....... • . o o 2 3 15 1 1 206 195 12 o o 
Artilleros á caballo .. .. ........... .. .. , ......... . ...... .. .. 2 o 1 1 10 -2 o ·91 .139 o o 2 

Total de caballería y artilleros á caballo . . ...... 2 o 13 17 103 9. 8 1 1192 1385 119 o 17 

1 Suma ........ . .... 4.744 

NOTA.-La fuerza que consta en este e'J1;ado se halla vestida.. y equipada; y aunque el armamento que tiene es de distintos calibres, se le re-
pondrá de uno solo, luego que s.a reciba el nue vo.-México, Enero ;;I de 1851. 

Jlll,atiauo Jhi~to. 
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¡;$l;'~ª@ yac manft~J/a h au't&üá de_ ca~,yiM'ia p,e tkk dcwú en cly.clcr'/o ";JI"'' c/'<1Úlkma jlanced ad'0.1a/a 
,1toe ct!jfal:ét?w, /a y,e,e ,f<«ec/c cyí,t1n,1ec~c en -hd cotfmad nuit:tatet.1, ~ ,,.: ptc ~ de p?Jd'ettlc _/tot e:,i,f/e'~ 

l'ammn de bronce de C'año-nu de br011ce que Ca,iones de bronce de calibres ~ .. DOTACION calibres adoptados con- puulen aprO'Vecl1arse i,-regulares, que deben /un- ~::¡ 
forme al sistema fran- ¡para las colonias mili- dirse por inútiles. ~l DE lllUNICIONES. 

ces. tares. 

------- A razon de 300 tiros por 
de lí de í, Obuses dolí. de{, de 6. do á de ÍL ¡obuses Obuses pieza é igual uúmero de 

do{, de f, do r, rc:scrva; siendo 4o !ns 
Calibres ............ 12 8 

24 1 G 
5t 4 3 2 1+ +1 a~tadas para el ejél'cito 

-3-¡18 ~ 178 
y para lascoloniasmili-

ne ser.-icio ........... . ...... 20 23 7 17 8 tares. 

:NOT1\.-Deducidas del total de este estado las 40 piezas que coust:io como de calibres irrcgularcs,quodnn 138, lna que unidns {i 62 do hierro qno oxis
teu en "arios puntos, componen las 200 del estado ne.mero l. 

) I éxioo J:ne1·0 3 do 1851. 



©~!WJ@ !M rn:~o MORTEROS. 1ºi•¡•~-

3624122 18116 8 17 
'---y--' 

CALIBRES. 84 6842 12 8 4 13 12 9 1 Des-:.\fon• mon. 
htdn.s. tsdrui. - - - -·- - -FORTALEZAS. 

0 I 49 Ul úa ..... . ................ . .. 10 10 16 36 o , 6 o o o 5 o o o o 112 20 -ª@l:~J~@!(;~ ~ 
Pe1·ote ........ ...... .. ... . o o o o o o o 1 6 7 9 o o 1 o 1 23 2 
Acapulco ...... .. .... .. ....... o o o 2 15 o o o 3 9 2 o 1 o o o 17 15 DE i\IUNJCIONES. 

PLAZAS FUERTES. 1 -1 
Veracruz ...... . ........... . .. o 12 6 o :J2 3 ¡ o 16 7 11 3 6 :) 6 2 o 36 73 Hay 2&5 piezas de arli-
Camp<::chc .......... .• ...... . . o o o 1 49 o 7 16 8 2 12 2 o o o o 67 30 llería montadas y 166.911 

¡>royectiles, que divididos 
PUN'!'OS ARTILLADOS. estos entre aquellos, les 

toca á 630. 
i'riazatlán . . ................... o o o o o o 1 o o o 3 o o o 8 o o 4 
México ....................... o o o o 1 o o 1 o o o o o o o 1 1 
Tabasco ...................... o o o o o o o o o 1 o o o o o o 1 o 'l'ampico ........•............. o o o o 3 3 o o o o o o o o o o 6 o 
Chiapas ...................... o o o o o O¡ o o o o 4 o o o o o 2 2 

- 1 Total general . .. .. 1265 147 
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NUMHRO 11. 

Mil~ISTrtRIO DE GUERRA Y lvIARINA. 

Exmos. Sres. - Segun lo ordenado en el artículo 3~ ele las ordena.nzas del Co
legio Militar, los alumnos de aquel esta.blecimiento que estuclia.ren con aprove

chamiento tres afios las ma.terias que les están designa.das, deberían ascender á 

la clase de sub-tenientes en el ejército, y 103 que por su sobresaliente instruc

cion se dedicasen á la. carrera facultativa, ·proseguirian sus estudios por otros 
tres ailos, concluidos los cuales qued3.ban ya en aptitud de ascender á la clase 

inmediata en los cuerpos <le las armas especiales. 
El artículo 8? de la ley de 24 de Noviembre del año pr6ximo pasado, prohi

bi6 al gobierno la facultad ele conceder empleos militares, aun cuando fuesen 

de rigorosa esca.la. 
Este acuerdo, emanado del cuerpo legislatiYo, ha privado al ejecutivo de la 

Union, de pode1· premiar el mérito de los j6venes que dedicados á la gloi;iosa 

carrera de las armas, se han hecho dignos de la consideracion del gobierno por 

su constante aplicacion y buena conducta. 
El Exmo. Sr. presidente, que desea alentar en el principio de su carrera á 

los alumnos, que han de ocupar en el ejército el lngar á que por su saber y con
ducta se hagan acreedores, me previene recomiende á V. EE. el pronto des
pacho de la siguiente iniciativa.. 

"Se exceptúan del artículo 8~ de la ley de 24 ele Noviembre de 1849 los 
alumnos del Colegio Militar. 

''En coñsccuencia, el gobierno podrá ascenderlos conforme á lo prevenido 

los n.rtículos 3? y 4~ de las Ordenanzas de ac1uel esta.blecimiento." 

Con tal motivo, reitero á V. EE. las protestas de mi consideracion.-Dios 

Y libertad. México, 3 de Enero do 1851 . 

• 

Exmos. Sres. secretarios de fo, cámnrn. de dipufc<tdos. 

\ 
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Batallon activo de Tampico . ........ ................ ........... 2 6 1 178 
Compañía activa de Acayúcan ............. ............... :..... O 2 O 52 
Idem de Albarado........ .. ...... ..................... .... ......... O 3 O 32 

Totales ......... . ... ... . .. .. . ..... - 2-11!_ 1_ 262 
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Puebla ... . . . ........... .... .. .. .. . . . . o o 2 o 2 4 1 o 9 
Veracruz ....... . ....... . .... . . . . . . .. . o o 3 1 1 1 1 1 8 
Oajaca . ........ .... ... .. .. . .. . ....... o o 1 1 1 2 1 o 6 
Chiapas . . . . . . . . .. . . ... .... .... ... .. . . o o 1 o 2 1 2 o 6 
Tabasco . . ... ... ...... ..... .. .. . ...... o o o 1 o 3 1 1 6 
Yucalan .... . ....... .. ..... . . ....... . . o o 1 o o 1 o o 2 
Michoacan ......... . . . ... .. . . .. . .. . ... o o 1 o 1 1 1 1 5 
Querélaro . ... . . .. ...... . ... . . ... . ..... o 1 1 1 o 3 1 o 7 
J alise o . . .•. .. .. ... . .. ........ .. . ...... o o 1 1 1 3 2 o 8 
San Luis Potosí. .. . ......... . .. .. ... .. . o 1 1 1 1 1 1 2 o 7 
Guanajuato . ................ . ... .. .... 1 o 1 2 

1 

o 2 1 o 7 
Zacatecas ... ... . ............ .. . . . • • • • • • o 1 1 o 1 1 1 1 6 
Tamaulipas .... ....... . . .... . ......... o 1 o 2 

1 

1 2 1 1 8 
Coahuila .. . . . . . . . . . .... ..... . ........ o o 2 o o 5 o o 7 
Nuevo Leon . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . o o 2 o 1 3 1 o 7 
Guerre t·o ... . ........... . .. . .. . . . • . . • • 1 o o 1 2 1 1 1 7 
Chihuahua ... . ....... .... .. ... ...... • • o o o o 2 2 1 o 5 
Durango . . ......... . ......... . .... • • • • o o 1 o 2 1 2 o 6 
Sonora .. ..... .. . ......... .. . . . .. . .. • • o o 1 o 1 3 o 1 6 
Sinaloa ... .. . . .. . . .. ....... .. . ... . .. • • o 1 o o 1 1 3 o 6 
Colima ...... . . .. . .... . ...... . . • • • • • • • • o o o o 1 o 2 o 3 
Tlaxcala ........ . .. ...... ..... • • • • • · · · o o o o o 2 o o 2 
California . . . .... ~ .... .. . ......... . • • • • o o o 1 o 1 1 o 3 

- - --------- - ------
Suma ............ 2 ... 6 24 16 27 55 29 9 168 

NOTA. 

Con motivo del recargo que hay de causas e n la comandancia general de Mé
xico, se aumentaron en obsequio de la buena administracion de justicia, algunos 
gcfcs y oficiales para fiscales y secretarios de las causas; pero conforme estas 
v_ayan disminuyendo, se ~epararán de esta comision los qnc ya no sean necesa
n os. 

México, Enero 3 ele 1851. 
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l~U~ERO Rt. 

~~v\f' 

~resttfti~s(o ~etteto( be( trtw,o bt guctta, ttt utt ~ño1 (◊tt ~t'tegfo ii fos (egcs g 

b~txe!os tefotit1oi. 
Ps. Rs. Gs. 
- --

Ministerio de guerra y marina .... .. ..... .. . . .. ... ... ... ... ... . .. . . . 43.596 6 6 
Estado mayor del ejército ........................ . . .... .......... .. . 147.200 O o 
Estado mayor del Exmo. Sr. presidente ..... ............ .. ...... . 17.513 2 o 
Plana mayor del ejército .. ..... .... . . ..... ....... , .... .. .. . ......... . 49.831 4 o 
Comandancias generales y militares, fronterizas y litorales .. . 158.718 2 o 
Cuerpo de ingenieros, zapadores y colegio militar .............. . 212.011 6 6 
Cuerpo de a.rtillería, guarda-almacenes, pagadores, guarda-

pa.rq ues, obreros de maestranza y tren de carros . ....... .... . 659.322 6 o 
Ocho batallones de infantería permanente .. ... .. ..... ....... .. , .. 1.324.383 1 o 
Un batallon y seis compañías de milicia activa ............ . .. .. . 253.289 7 6 
Doce escuadrones ele caballería permanente en seis cuerpos .. 619.013 4 o 
Colonias militares de la frontera ..... ........ .. .. .............. . . . . 632.072 O o 
Colonias militares de la Sierra Gorda .. ... .. ...... .. ... .. ........ . 110.376 O o 
Cuerpo de inválidos ... .. ...... . . . .................•.... ............... 107.105 3 6 
Treinta y cuatro compañías de guardia nacional m6vil de ca-

ballería para defensa de la frontera, y otras que paga el . 
erario, segun la ley de 24 de Abril de 1849 ........ ........ .. 721.836 O o 

ñia1·ina nacional . . . . . ................. .. ... ........... • • .. • ......... .. . 55.684 3 o 
Gefes y oficiales ilimitados ................... ........ ... ........... . 290.338 2 4 
E t d., t ' il·t s a 1s 1 ca, m. 1 a1~ . ..... . ............ ... .... ... ... ..... . . ... ......... . 20.158 5 o 
Premios de constancia y escudos de ventaja ...... .... ...... . .... . 15.203 O o 
Sobre estancias militares segun los puntos donde se pagan ... . 6.000 O o 
Para gastos imprevistos y recomposicion de cuarteles, segun 

el (tltimo presupuesto aprobado por el congreso en 1828 .. . 60.000 O O 
Gastos estraordinarios ele guerra. .. ............... .. .. ..... ....... .. 250.000 O O 

Suma................................. 5.753.654 5 4 

NOTA. 

El pago del tribuual de la, guerra, se halla consignado al ministerio de justi
cia; y el de retirados, viudas y pensiones milita.res, al de hacienda: todo con su 
jecion al regla1nento do 30 de Noviembre de 1849. 

México, Enero 3 de 1851. 
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V cncimíentos del ejército permanente, colonias, milicía activa y 

guardia nacional pagada por la federacion, segun se demueer-
tra en el documento número 1 .. ... . .. .. .. . ............. ..... ... .. . 

Estado i\Iayor del Exmo. Sr. presidente ..... . .................. ... . 
llinisterio de gueTra y marina, .. ..... ...... ... ........ ..... .... , .....• 
Cuerpo de plana mayor . ......•............. . . ._ . .... ...... .- ..... . .. .. . • 

General es de di vision y ele brigada en cuartel ..... .. .. ... ........ . 
Ma1~ina nacional .................. ..... ... .. ........ , ... .............. .. . , 
Cuerpo de ingenieros y colegio militar ........... . .... .. .... ...... .. 

Varios ramos de artiilería que no están comprendido$ en el do

cumento número 1, y son gefes y oficiales retirados a.l servi
cio pu.sivo, ministerio político, obreros de maestranza, gastos 
de la misma y ele fundicion, mulas tle tren y carros ..........• 

Estaclística, mili ta1· . .. , ................ , 11' e •••• ••••••• •• •••••••• •••••• •••• 

Comandancias generales ... . . .. . ..... . ... ............ . .• , ... ...... . •.. , • 

Gefes y oficiales con licencia ilimiLa,da .................... . ...... .. . 

Gefcs y oficia.les encausados . .. .... . ~ .. ... .......... . . . ......... ..... . . 

Presidios y soldatlos presos y encausados . .......... .............. . 
Gastos estraio1·dinarios de guerr a ................ . ... . . ...... .... ... , . . 

Ps. Rs. _Gs, 
- - -

225.327 7 n· u 

1.493 7 3 
!1939 O (J 

3'.208 1 4 
3.094 1 4 
5.888 1 9 
7.-524 7 4 

19.-268 O 6 
1.219 O o 

18.-529 O o 
18.046 O o 

1.634 6 o 
1.909 O a 
8.000 o· a 

Suma .......... .. ....... ,.... &18.-082 O 3 
Cantidad asignada al ramo de guerra por l:1 ley 

citada. de 24 de Novie1nbre de 1849. .. .... ...... 333.33'3 2 8 

8c deducen Ios r nimos de r etirnidos, viudas y pen-
sionistas que paga haciendn.... . ....... ... . .. . .. . .. 7 5. 914 7 i 

R esto que queda. á, guerra........ .. . ............. 257.418 3 1 

Déficit mensual .. ................. . ...... ... ...... . . 60.663 4 8 

1'Iéxico·, Enero· 3 de 1851. 
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CUERPO DE GUERRA. CUERPO POLITICO. 

~ ó ~ s .1 .i -~ , ~ ~ ~ ~ ~ i 
ij ~ ij g, ~ ~ ~ ~ ~ -~ ~ ~ ~ -~ 
-~ ~ -~ '3 ~~ r:~ ~ ~ ~ ~(,? ~ tS ~ ~ 
R-.... ~<t. .,.., <O'\ ~ .... ·t ·t "t t 
o::! o::! a a a ..., jj:: ""' "'" '.:!e-, "" G G · . . ~ ,::'3 & <S' o r~-. 

Al 
. . '"" C'1 '"" . ..., '"'i 

servicio del bergantin gol. eta VERACRUz, capi-} ~ ~ ....,..,,-...., ~ ~ \,/V-.J \,/V-.J ~ ~ .....,,,...,,-, .....,,,...,,-, 
tanías ele los puertos y en la seccion de conta- O 7 1 9 1 O 1 1 2 O 1 
biliclad de marina . . .. ...... . ... ... .... ... .. ........ . 

En diferentes comisiones de servicio..... . ........... 2 O O O O 1 3 O 3 2 1 
---- - ---- - - - ----------

Total. .. ..... .. ......... . ... 2 7 1 9 1 1 4 1 5 2 2 
; o 

México, Enero 3 de 1851. 
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